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Notas explicativas del formato 28a de procedimientos de licitaciones públicas e invitaciones a cuando menos tres 
personas. 

 
 

En el presente se contienen los supuestos por los cuales alguno(s) de los rubro(s) de información no cuenta(n) con datos 
reportados por parte de las áreas contratantes adscritas a la Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

CRITERIO NOMBRE  

6 
Registro Federal de Contribuyentes 

(RFC) de las personas físicas o morales 
de los posibles contratantes. 

 
No se proporciona el Registro Federal 
de Contribuyentes de personas físicas, 
toda vez que es un dato  personal de 
carácter confidencial al ser una clave 
de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que identifica a su titular, su edad y 
fecha de nacimiento, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 113 
fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como el 
Criterio 19/17 emitido por el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos 
Personales. 
 

12 

Criterio 12. Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) de las personas 
físicas o morales que presentaron una 

proposición u oferta. 

15 
Registro Federal de Contribuyentes 

(RFC) de las personas físicas o morales 
asistentes a la junta de aclaraciones. 

17 
Registro Federal de Contribuyentes 

(RFC) de los servidores públicos 
asistentes a la junta de aclaraciones. 

23 RFC de la persona física o moral 
contratista o proveedor. 

19 
Hipervínculo al fallo de la junta de 

aclaraciones o al documento 
correspondiente. 

 
No se proporciona el “Hipervínculo al 
fallo de la junta de aclaraciones o al 
documento correspondiente”, toda 
vez que no se celebró junta de 
aclaraciones por parte del área 
contratante, pues la misma resulta 
optativa en los procedimientos de 
invitación a cuando menos tres 
personas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 43 fracción V 
de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 

20 Hipervínculo al documento donde 
conste la presentación de propuestas 

 
No se proporciona “Hipervínculo al 
documento donde conste la 
presentación de propuestas” toda vez 
que el procedimiento se declara  
desierto con fundamento en el 
artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, en virtud de que ninguna de 
las proposiciones cumplió con los 
requisitos solicitados.  
 

21 Hipervínculo, en su caso, al (los) 
dictamen(es). 

 
No se proporciona “Hipervínculo, en su 
caso, al (los) dictamen(es)”, toda vez 
que no se generaron dictámenes con 
motivo del procedimiento. 
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24 
Descripción breve de las razones que 

justifican la elección del/los 
proveedor/es o contratista/s 

No se reporta en los campos toda vez 
que el procedimiento fue declarado 
desierto. 

28 Número que identifique al contrato. No se reportan los campos indicados 
toda vez que como se indica en el 
apartado de “Notas” del formato 
principal, pudo actualizarse alguno de 
los siguientes supuestos: 
 
a) Procedimiento cancelado: No se 
reportan los rubros “Número que 
identifique al contrato”, “Fecha del 
contrato”, “Monto del contrato sin 
impuestos (en MXN)”, “Monto total del 
contrato con impuestos incluidos 
(MXN)”, “Monto mínimo, con 
impuestos incluidos, en su caso”, 
“Monto máximo, con impuestos 
incluidos, en su caso” toda vez que se 
canceló el procedimiento y no se 
formalizó contrato alguno. 
 
b) Procedimiento desierto: No se 
reportan los rubros “Número que 
identifique al contrato”, “Fecha del 
contrato”, “Monto del contrato sin 
impuestos (en MXN)”, “Monto total del 
contrato con impuestos incluidos 
(MXN)”, “Monto mínimo, con 
impuestos incluidos, en su caso”, 
“Monto máximo, con impuestos 
incluidos, en su caso”, “Fecha de inicio 
expresada con el formato 
día/mes/año”, “Fecha de término 
expresada con el formato 
día/mes/año”  
 
c)  Contrato Cerrado solo se reporta 
“Monto del contrato sin impuestos 
incluidos (expresados en pesos 
mexicanos)” y  
“Monto total del contrato con 
impuestos incluidos (expresados en 
pesos mexicanos)”. 
 
d) Contrato  Abierto solo se reporta 
“Monto mínimo con impuestos 
incluidos, en su caso” y “Monto 
máximo con impuestos incluidos, en 
su caso” con fundamento en el 
artículo 47 de la LAASSP. 
 

29 Fecha del contrato, expresada con el 
formato día/mes/año. 

30 
Monto del contrato sin impuestos 

incluidos (expresados en pesos 
mexicanos). 

31 
Monto total del contrato con 

impuestos incluidos (expresados en 
pesos mexicanos). 

32 Monto mínimo con impuestos 
incluidos, en su caso. 

33 Monto máximo con impuestos 
incluidos, en su caso 

38 Fecha de inicio expresada con el 
formato día/mes/año. 

39 Fecha de término expresada con el 
formato día/mes/año. 

41 
Hipervínculo, en su caso al 

comunicado de suspensión, rescisión o 
terminación anticipada del contrato. 

 
No se reporta hipervínculo al 
comunicado de suspensión, ya que a 
la fecha de actualización el contrato 
no fue suspendido, rescindido o 
terminado de manera anticipada. 
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45 Tipo de fondo de participación o 
aportación respectiva. 

 
El rubro no resulta aplicable toda vez 
que los recursos ejercidos por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
provienen del presupuesto que le fue 
autorizado en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2019.  
 
 

46 
Lugar donde se realizará la obra 

pública y/o servicio relacionado con la 
misma. 

No se reportan los rubros por no ser 
aplicables a la Coordinación de 
Adquisición de Bienes y Contratación 
de Servicios, en virtud de que la 
misma, únicamente realiza procesos 
de adquisición y/o contratación de 
bienes y servicios respecto a 
procedimientos normados por la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y la 
información peticionada se refiere a 
procedimientos regulados por la Ley 
de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, la cual 
no es aplicable a esta Área. 
 

47 Breve descripción de la obra pública 

48 
Hipervínculo a los estudios de impacto 

urbano y ambiental. En su caso, 
señalar que no se realizaron. 

49 

Incluir, en su caso, observaciones 
dirigidas a la población relativas a la 

realización de las obras públicas, tales 
como: cierre de calles, cambio de 

circulación, impedimentos de paso, 
etcétera. 

50 
Etapa de la obra pública y/o servicio de 
la misma (catálogo): En planeación/ En 

progreso/ Finiquito. 

57 
Hipervínculo, en su caso, al (los) 

informe(s) de avance físicos en versión 
pública si así corresponde. 

58 
Hipervínculo, en su caso, al (los) 

informe(s) de avance financieros, en 
versión pública si así corresponde. 

59 
Hipervínculo al acta de recepción física 
de los trabajos ejecutados u homóloga, 

en su caso. 
60 Hipervínculo al finiquito, en su  caso. 
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